
Guayaquil, 6 de Marzo 2019 

Señor 

VÍCTOR HUGO ASTUDILLO GUARTATANGA 

Ciudad 

De mis consideraciones 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que OPENSERVICES S.A. en Junta 

General Extraordinaria y Universal de Accionistas celebrada el día de hoy, tuvo 

el acierto de designarto GERENTE GENERAL por el lapso de cinco años 

contados a partir de la inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil, 

debiendo ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía   
de manera individual. 

La compañía anónima OPENSERVICES S.A. se constituyó el 01 de Diciembre 

del 2006 mediante escritura pública autorizada por el notario suplente Trigésimo 

del cantón Guayaquil Ab. Piero Thomas Aycara Vincenzini, inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Guayaquil el 28 de Diciembre del 2006, de fojas 142.163 a 

142.181, Número 25.429 del Registro Mercantil y anotada bajo el número 64.110 

del repertorio. 

Atentamente, 

Lo 
FRANKLIN GUSTAVO ALVAREZ BOSSO 

Secretario AD-HOC de la Junta 

RAZÓN: Acepto el nombramiento que antecede 

Guayaquil, 6 de Marzo 2019 
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. Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:10.349 
FECHA DE REPERTORIO:06/mar/2019 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

  

1.- Con fecha veintidos de Marzo del dos mil diecinueve queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
OPENSERVICES S.A., a favor de VICTOR HUGO ASTUDILLO 
GUARTATANGA, de fojas 13.315 a 13.318, Registro de Nombramientos 

número 3.818. 

ORDEN: 10349 

MADERO 
ASEDIO RUDO AYANA Gr 

URANO VUNENUDUASD ... 

AENA NEAR ES 

  
Guayaquil, 26 de marzo de 2019 
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REVISADO POR [ / 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusivafesponsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, a) tenor de lo establecido en el AÓL 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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